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VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 25 por la Escuela Superior de Comercio 
Manuel Belgrano; atento lo informado a fs. 30 por la Secretaría de Planificación 
y Gestión Institucional -Dirección General de Personal-, y a fs. 32 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Reconocer en la Escuela Superior de Comercio Manuel 
Belgrano con carácter de excepción y en los términos previstos en el segundo 
párrafo del arto 20 de la Ordenanza HCS 5/95 los servicios prestados, al 
personal docente que se menciona a continuación en las horas cátedra de 
Formación en lengua Extranjera -Inglesa- cód. 318, desde e11° de marzo de 
2013 y hasta el 28 de febrero de 2014, en reemplazo de la Prof. Analía lastra, 
legajo 34625: 

-alGA CABAllERO, legajo 36133, en 19 (diecinueve horas) cátedra. 
-GRACIELA CARAMELlNO, legajo 43253, en 12 (doce) horas cátedra. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General de Personal-. 
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